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Carátula: GALLARDO NELSON CESAR C/ BARRERA ANDREA DELICIA S/ COBRO EJECUTIVO
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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1718/22

*H106018987378*
H106018987378

JUICIO: GALLARDO NELSON CESAR c/ BARRERA ANDREA DELICIA s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N° 1718/22.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 03/03/2026
presentado por el letrado Joaquín Ariño:

1) Atento a lo solicitado y existiendo fondos disponibles, líbrese orden de pago judicial electrónica en
concepto de pago a cuenta de planilla de honorarios a practicarse en autos. En consecuencia,
TRANSFIÉRASE de la cuenta judicial n° 562209547116636, perteneciente a los presentes autos, la
suma de $132.853,96 en concepto de honorarios a otra cuenta del Banco Macro S.A. de titularidad
del letrado JOAQUÍN ARIÑO - M.P. n° 5988, N°462809549777448 siempre y cuando se encuentre a
su nombre, CUIT: 20252129201, condición ante el IVA: monotributista.

2) Asimismo, hago conocer a las partes y a la Caja de Previsión y Seguridad Social para Abogados y
Procuradores de Tucumán que los aportes correspondientes de ley n° 6059, art 26, inc. J (10% a
cargo de la parte condenada en costas y 8% a cargo del abogado) serán retenidos en forma
automática por la plataforma del Banco Macro S.A., en la proporción indicada. JJAJ - 1718/22

Concepto: HONORARIOS

Saldo de honorarios bruto$132.853,96

10%$13.285,40

8%$10.628,32

Saldo pendiente de cobro por honorarios$0

Actuación firmada en fecha 05/03/2026
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